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POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA LA CELEBRACIN DE UN CONTRATO POR 
LA MODALIDAD DE CONTRATACION DIRECTA PARA EL USO TEMPORAL DEL 
ESPACIO PUBLICO CON ELEMENTOS DE AMOBLAMIENTO URBANO TIPO PARASOL 
A UBICAR EN EL ESPACIO PUBLICO FRENTE AL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
TINTO, LICORES Y COCKTAILS EN LA CALLE 25 ENTRE CARRERA 7 Y 8 LOCAL 2 
COSTADO OCCIDENTE PARQUE EL LAGO 

CARLOS ANDRES HERNANDEZ ZULUAGA, mayor de edad, identificada con Ia cédula de 
ciudadania nümero 10.000.508 expedida en Pereira (Risaralda), Secretarlo de Vivienda 
Social del Municipio de Pereira, segün consta en el Decreto de Nombramiento No 986 del 05 
de Diciembre de 2016 y Acta de Posesión No 146 del 26 de enero de 2017, en su calidad de 
delegado del Alcalde segün Decreto 401 del 24 de mayo de 2017, quien está autorizado 
para contratar mediante Acuerdo No 28 de diciembre 10 de 2018, expedido por el Concejo 
Municipal, y en ejercicio de Ia competencia otorgada por Ia Ley 80 de 1993 (Articulo 11, 
Numeral 31,  Literal b), Ley 1150 de 2007 y Decretos reglamentarios, demâs normas 
concordantes y 

CONSIDERANDO: 

Que el Municipio de Pereira, a través de Ia Secretaria de Planeaciôn Municipal en 
cumplimiento de Decreto 105 de febrero 12 de 2009, determinô que corresponde al Ente de 
Espacio Püblico Ia función de coordinar las intervenciones que sobre el espacio pUblico 
realizan las diferentes instituciones del nivel central y descentralizado, en lo referente a Ia 
generación, consolidación, administracián, uso, control y vigilancia del espaclo püblico. 

La Ley 9  de 1989, definió qué se entiende por espacio piiblico, posteriormente mediante 
Decreto 1504 de 1998, el legislativo resaltô que se entiende por éste, el conjunto de 
inmuebles pUblicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados 
destinados por naturaleza, usos o afectacián a Ia satisfacciôn de necesidades urbanas 
colectivas que trascienden los lImites de los intereses individuales de los habitantes, 
comprendiendo entre otros los siguientes aspectos: a) los bienes de uso piblico, es decir 
aquellos inmuebles de dominio püblico cuyo uso pertenece a todos los habitantes del 
territorio nacional, destinados al uso o disfrute colectivo. b) Los elementos arquitectOnicos, 
espaciales y naturales de los inmuebles de propiedad privada que por su naturaleza, uso o 
afectación satisfacen necesidades de usc püblico, y c) Las areas requeridas para Ia 
conformaciôn del sistema de espacio ptibIico en los términos establecidos en el Decreto. 

Que el artIculo 50  del Decreto 1504 de 1998, en su literales d y e manifiesta lo siguiente: 
literal d. "Son también elementos constitutivos del espacio püblico las areas y elementos 
arquitectOnicos espaciales y naturales de propiedad privada que por su localización y 
condiciones ambientales y paisajisticas, sean incorporadas como tales en los Planes de 
ordenamiento territorial y los instrumentos que /0 desarrollen, tales como cubiertas, 
fachadas, paramentos, porticos, antejardines, cerramientos;" literal e. "De igual forma se 
considera parte integral del perfil vial, y por ende del espacio pUblico, los antejardines de 
propiedad privada." 

Que el Articulo 70  de a Ley 9 de 1989, cita Ia siguiente: "Los municipios y Ia Intendencia 
Especial de San Andrés y Providencia podrán crear de acuerdo con su organizaciOn legal, 
entidades que serán responsables de administrar, desarrollar, mantener y apoyar 
financieramente el espacio pUblico, el patrimonio inmobiliarlo y las areas de cesión 
obligatoria para vIas, zonas verdes y servicios comunales. AsI mismo, podrán contratar con 
entidades privadas Ia administraciOn, mantenimiento y aprovechamiento econOmico de los 
bienes anteriores". 

Que el Plan de Ordenamiento Territorial Municipal, adoptado mediante Acuerdo 023 de 2006 
articulo 122 El Sistema de espacio püblico es el conjunto de inmuebles piiblicos y elementos 
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arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados par naturaleza, usas y 
afectaciôn, a Ia satisfacción de necesidades urbanas calectivas que trascienden los Ilmites 
de los intereses individuales de los 
habitantes. 

Que el Acuerda 078 de diciembre 17 de 2008, expedido par el Canceja Municipal de Pereira, 
establece el reglamenta de usa y aprovechamienta ecanómica de las elementas 
canstitutivas del Espacia Püb!ica del Municipia de Pereira, determinanda usas y 
caracteristicas de las elementas del espacia piLiblica, el apravechamienta ecanómica del 
espacia püblica municipal y las mecanismas de sastenibilidad y financiaciôn. 

Que el artIcula 50  del Decreta 890 de 2009, reza: "La viabilidad técnica y jurIdica para el usa 
y apravechamienta econômica del espacio ptLiblica, se atargará mediante resoluciôn 
debidamente mativada, suscrita par el Secretaria de Planeaciôn y el Secretaria de Gabierna 
Municipal en Ia cual se incluirá, además de las respectivas candicianes, Ia Iiquidacián de Ia 
tarifa carrespandiente, si hay lugar a ella, y las abligacianes que deberá cumplir Ia persana 
natural a jurIdica abjeta de tal viabilidad. 
Que el mencianada Acuerda 078 de 2008 en su numeral 5°. Mecanismas de sostenibilidad y 
financiaciôn del espacia püblica, 5.1. Administración del espacia PCiblica, 5.1.1. Entidad 
Administradara del espacia piblica. Establece cama respansabilidad de Ia Secretaria de 
Planeación Municipal Ia Iiquidación par cancepta de usas y apravechamientas del espacia 
pt.iblica y llevar a caba las verificacianes y revisianes de carácter técnica de Ia establecida 
en dicha reglamenta. 

Que el señor JUAN SEBASTIAN BLANDON OROZCO identificada can cédula de 
ciudadanIa nümera 4.520.461 expedida en Pereira (Risaralda) quien figura cama prapietaria 
del establecimienta TINTO LICORES Y COCKTAILS ubicada en Ia calle 25 entre carreras 7 
y 8 lacal 2 castada accidente Parque el LAGO, identificada can Nit. Na. 4520461-8, can 
matricula n1imera 17854901 del 16 de septiembre de 2011, tal y coma Ia acredita el 
certificada de matrIcula mercantil de Ia Cámara de Camercia de Pereira, salicitó a a 
Secretaria de Planeaciôn Municipal, permisa de uso temporal del espacio püblico con 
elementos de amoblamiento urbano tipo parasol, mediante aficias can 50023-2019 de 21 
de septiembre de 2018. 

Que a Ia anteriar salicitud se le dia viabilidad mediante a Resalución Na. 7175 del 16 de 

julia de 2019, dande se estableciO las candicianes que se le exigen al señar JUAN 
SEBASTIAN BLANDON OROZCO identificada can cédula de ciudadanla nümero 4.520.461 

expedida en Pereira (Risaralda) quien figura coma prapietaria del establecimienta TINTO 
LICORES Y COCKTAILS, se le estableciô las siguientes candiciones: 1) Deberá firmar el 

respectivo contrato de USO TEMPORAL DEL ESPACIO PLJBLICO CON ELEMENTOS DE 

AMOBLAMIENTO URBANO TIPO PARASOL, dentro de las cinco (5) dIas siguientes al 

requerimienta que para el efecto le haga el Ente de Espacia PCiblico y actuará de acuerda 

con a que se establece en el mismo y cumplirá con sus requerimientas. 2) Sob se permite 

el apravechamiento econOmico del espacia püblico del respectiva inmueble legalizado, can 

Ia actividad camercial debidamente legalizada y el usa permitido. 3) De Ia actividad permitida 

en el local, sOlo se pueden cobocar en el espacio püblico, mesas, sillas, elementas de 

arnamentaciOn y coma elemento adicional cuatra parasales las cuales deberán ser 
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totalmente móviles y estar localizados exciusivamente al frente del local. Todas los demás 
enceres o labores que hacen parte de a actividad quedan prohibidas (tales coma elementos 
de sonido y amplificaciôn, elementos de cocción a preparación de alimentos, pantallas de 
video, parqueo, pistas de baile, escenarios, baterIas sanitarias, campanas extractoras, entre 
otras). 4) No se podrá obstaculizar ninguna circulación ptblica como andenes, pasos de 
cebra y similares, ni Ia circulaciOn privada a inmuebles vecinos. 5) Se debe acoger a Ia 
normativa especifica sobre niveles de ruido, teniendo en cuenta Ia Resoluciôn Nacional No 
627 de abril 07 de 2006. 6) No se permitirán cerramientos, excepto con elementos naturales 
yb artificiales, siempre y cuando éstas sean môviles. 7) Se deberá dar cumplimiento a las 
demás condiciones fijadas por el respectivo contrato. 8) Debe cumplir con Ia Propuesta de 
Diseño Arquitectónico presentada y aprobada dentro del Prayecto de manejo. 

Que para tal efecto el Municipio de Pereira, tiene como objetivo 'Vincular a las personas 
naturales o juridicas de todo el territorio, con el usufructo económico y sostenimiento de los 
bienes de uso püblico. Este contrato se plaritea coma el acuerdo escrito mediante el cual a 
una persona natural o jurIdica se le otorga el permisa de usar temporalmente un Espacio 
PUblico y, a su vez, aprovecharlo económicamente para su propio beneficio". 

Que el objeto del contrato será: Mediante el presente contrato, EL MUNICIPIO, autoriza a 
EL CONTRATISTA, para el uso temporal del espacio püblico con elementos de 
amoblamiento urbano tipo parasol, Ia zona de espacio ptblico localizada en el piano 
georreferenciado debidamente aprobado por a 

SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL DE PEREIRA, mediante Ia Resolución de 
viabilidad No. 7175 del 16 de julia de 2019 las cuales, se identifican por su destinaciôn, 
dirección, linderos y area como sigue: 
DestinaciOn: Espacio PUblico. 
DirecciOn: CalIe 25 entre carreras 7 y 8 local 2 costado occidente parque El Lago 
Area: 19 m2  

Teniendo en cuenta Ia naturaleza de Ia solicitud hecha por a persona natural o juridica para 
el uso temporal del espacia piblica con elementos de amoblamiento urbano tipo parasol, Ia 
modalidad de contratación que corresponde es Ia de contratación directa, en virtud a Ia 
dispuesto En los numerales 5.2 (Instrumentos de Aprovechamiento y Sostenibilidad de 
Espacios Püblicos), 5.2.2. CONTRATO DE USOS TEMPORALES DE ESPACIOS 
PUBLICOS. del Acuerdo Municipal 078 de 2008, articulo 1° del Decreto Municipal 890 de 
2009, el artIculo 2° de Ia Ley 1150 de 2007. 

Que en cumplimiento del ArtIculo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1802 de 2015, señala que Ia 
entidad debe mediante un acto administrativo justificarla modalidad de cantratacián directa. 
Que Ia causal para cantratar directamente se encuentra descrita par (literal g numeral 4° 
artIculo 2° de Ia ley 1150 de 2007, articulo 80 Decreto 1510 de 2013) eventos en que no 
existe pluralidad de aferentes. 

En cumplimiento del artIculo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, Ia presentejustificacián 
para contratar baja Ia madalidad de cantratación directa contiene: 1) La causal que invoca 
para cantratar directamente. 2) El abjeta del cntrata. 3) El presupuesto para Ia contratación 
y las condiciones que exigirâ al contratista. 4) El lugar en el cual as interesados pueden 
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consultar los estudios y documentos previos. 

Que Ia presente contratación generará beneficios socioeconómicos para Ia administración y 
para el Municiplo de Pereira, además incentiva y permite el desarrollo económico y 
ordenado del territorio por Ia que se hace indispensable apoyar dichas actividades. Estos 
beneficios están representados en Ia suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTE PESOS MCTE. ($2.474.120.00) suma que 
será pagada a razón de DOSCIENTOS SEIS MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($206.177.00) mensuales, mes anticipado. 

Que los documentos y estudios previos de este contrato podrán consultarse en a 
SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL DE PEREIRA. 

Con fundamento en Ia anterior LA SECRETARIA DE VIVIENDA SOCIAL, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar procedente y justificada Ia celebración del "Contrato de 
usa temporal del espaclo piLiblico con elementos de amoblamiento urbana tipo parasol en el 
Parque el Lago", con el señor JUAN SEBASTIAN BLANDON OROZCO identificado con 
cédula de ciudadanIa nümero 4.520.461 expedida en Pereira (Risaralda) quien figura como 
propietario del establecimiento TINTO LICORES Y COCKTAILS ubicado en Ia calle 25 entre 
carreras7 y 8 local 2 costado occidente Parque el LAGO, identificada con Nit. No. 4520461-
8. ARTICULO SEGUNDO:  Ordenar Ia publicación de esta Resolucián en Portal de 
Contratacián www.colombiacompra.qov.co/es/colombia-compra-eficiente  de conformidad 
con a prevista en as normas vigentes. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de 
expediciOn. 

PUBLIQUESE Y CCJMPLASE, 

CAR LOS...ANflR ERNANDEZ ZULUAGA 
Delegado del Alcalde 

-.----/-- / 
— 7---- 

JUAN CARLOS RESTEPD 
Secretarlo de PIaneacin Municipal 

Vobo de legal/dad: fvJaritz J méz Ocampo. — Abogada Contratista- Planeación 
Proyecto y ElaborO:/JuI/an- Res repo P. - Contrat/sta- Planeación 

Pagina 4 de 4 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

